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ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES 0IICL4I.ES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió-
dtó¿& * vlnpí ísvErtiuaei t?o< 

ÍReal drden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE suscwcioji.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. raen-
I 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
guales anticipados; fuera de ella 14 rs. aí mes; 36 el trimestre^ 72 el semes- que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
tre, y 114 por un año.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis- oficialmente: asimismo cualquier anuncio conecr-
tracion del BOLETIN, Fuencarral, 81.—Fuera de csU capital, directamente i nicnteal servicio nacional que dimane de las mismas; 

I por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem- ! pero los de ínteres particular pagarán dos reales por 
1 po de abono en sellos.-Un número suelto, dos redes. ' cada linca de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 
si» nrriíOlrA.'r; BÍ n? o M»R^u9cr DWC t-l 

MINISTERIO DE ESTADO.. 
-i! 

Proclamada la República como íorma 
definitiva de esta nuestra sociedad, esen
cialmente democrática en sus costumbres 
y en sus leyes, conviene abolir todos 
aquellos institutos que no respondan al 
espíritu de nuestro tiempo y que no se 
armonicen con los principios cardinales 
de la nueva política. Como la República 
no ha venido fortuitamente; como ha ve
nido preparada por la educación científi
ca y literaria de las nuevas generaciones; 
traída por la lógica incontrastable dciüSr 
hechos sociales; conteniendo en sus am
plios organismos todo el espíritu de la ci
vilización moderna, cuantas instituciones 
antiguas é históricas declare abolidas se 
habrán abolido antes por sí propias, por 
fuerzas internas de descomposición in
evitables en el seno de la realidad, que 
obedece siempre á las ideas. 

Entre los institutos que en este caso 
se encuentran, resaltan por su gloriosa 
vida pasada, por su escasa influencia 
presente, las Ordenes militares. Inútil 
seria, y además de inútil injusto en la 
Nación cspañ>la, en el Gobierno español, 
desoír ¡a voz serena de la historia, que 
proclama los servicios de aquellos ilustres 
caballeros, movidos del espíritu religioso, 
consagrados á perpetua guerra, pugnan
do en luchas seculares, en trabajos que 
la leyenda ha idealizado, por su Dios, 
por su ley y por su patria. 

Si alguien fuese tan desnaturalizado 
é ingrato que desconociera ú olvidara 
estos recuerdos, reconvendrianle las 
tradiciones populares evocando los guer
reros déla Orden de Santiago, cuya 
cruz brillaba en todas nuestra épicas 
batallas; las ruinas de los castillos de 
Calatrava empapadas en sangre de már
tires, que contrastaban con sus nobilí
simos esfuerzos por las fronteras de 
Andalucía la irrupción inagotable de 
asiáticos y africanos; las sombras de 
aquellos que tanto pelearon en las orillas 
del Tajo y del Duero poblándolas de em
presas inmortales, ó de aquellos otros | 
que, herederos de los antiguos templa- \ 
nos conservaron al acercarse el princi-
p iode ía Edad moderna todo el genio 
mmtar aventurero y hazañoso de la 
*¿ad Media. 

Pero si las Ordenes militires tienen 
estos timbres en la historia nacional, no 
tienen razón de ser en las instituciones 
vigentes. Allá en aquellos siglos de guer 
ra, cabían institutos incompatibles con 
este siglo de trabajo. El hombre no tenia 
ni el sentimiento de igualdad ni la idea 
del derecho que hoy tiene; el Estado, con 
poseer tantas fuerzas, no era tan fuerte 
como lo son los Estados modernos en su 
sencillo mecanismo. Una asociación, más 
ó menos espontáneamente formada, se 
elevaba á la alta categoría de un Estado 
dentro del Estado. Los grandes Maestres 
de las Ordenes militares eran reyes. La 
autoridad soberana, la jurisdicción civil 
y criminal, todos los atributos del poder 
'supremo correspondían a las autoridades 
superiores de estas Ordenes, en parte re
ligiosas, en parte militares, en parte civi
les, y en todo esencialmente políticas. 
Asi que los Estados modernos se forman 
y la unidad del poder aparece; los reyes, 
en su pugna con el espíritu de la Edad 
Media, en su vocación irresistible de dar 
otras bases á la sociedad, ó persiguen las 
Ordenes militares con aquella saña con 
que persiguieron los reyes de Francia á 
los templarios, ó las anulan con aquel ar
te empleado por los reyes católicos al in
corporar las grandes Maestranzas á sus 
espléndidas coronas. 
. Desde entonces hasta nuestros días 

han ido en descenso las Ordenes milita
res, y hora es ya de que desaparezcan 
por completo. La índole de las institucio
nes republicanas templará en tanto el do
lor de loa que guardan culto religioso á 
lo pasado, y no quisieran ver la desapa
rición de estos arqueológicos institutos. 
Asocíense en buen hora libremente, pues
to que tal es su derecho, para conservar 
los recuerdos históricos que les plazca. 
Pero no aguarden, como han tenido has
ta aquí, el reconocimiento oficial del Es-
t ido. Oficialmente las Ordenes militares 
desaparecen hoy de nuestra patria. Como 
esta desaparición de instituciones histó
ricas lleva consigo problemasjurisdiccio-
nales, y problemas relativos á la propie
dad que conviene estudiar con atención 
y resolver con madurez, los respectivos 
Ministerios á que estos asuntos competen 
tomarán las disposiciones necesarias pa
ra el cumplimiento de este decreto. Asi 
pasaremos de un estado político á otro; 
de una á otra forma de Gobierno con la 
calma y la serenidad que corresponde á 
pueblos en posesión de sus destinos, de

cididos á ser una verdadera democracia, 
sin olvidar el respeto debido á la grande 
za de todas las tradiciones y á la legiti
midad de todos los verdaderos intereses. 

Estas consideraciones han movido al 
Ministro que suscribe á dar, de acuerdo 
con el Poder Ejecutivo de la República es 
pañola, el siguiente 

DECRETO. 

Articulo l . Se declaran disueltas y 
extinguidas las Ordenes militares de San 
tiago, Calatrava, Alcántara, Montesa y 
San Juan con la Reales Maestranzas de 
Sevilla, Granada, Ronda, Valencia y Za
ragoza. 

Art . 2/ Los Ministerios de Gracia y 
Justicia, Guerra, Hacienda y Fomento to
marán las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este decreto, y para la 
salvaguardia de todos los derechos que á 
consecuencia de la extinción de las Orde
nes militares puedan competir á la Nación 
y al Estado. 

Madrid nueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres. — El Presidente del 
Gobierno de la República, Estanislao Fi-
gueras.—El Ministro de Estado, Emilio 
Castelar. 

Cuantiosos sacrificios y perseverantes 
desvelos ha costado á la Nación española 
la adquisición del Patronato de los San
tos Lugares de Jerusalen. Nunca pueblo 
alguno fué tan pródigo en el sosten de los 
venerables monumentos de Palestina; y 
esa larga serie de auxilios constituye hoy 
el titulo más natural, claro y legitimo del 
protectoraao que el Gobierno ejerce. 

Inútil es, por tanto, recordar los fun
damentos canónico-legales de fundación, 
reedificación y dotación que, robusteci
dos con el asentimiento de todos los Es
tados de Europa y con las bulas de varios 
Pontífices, vinieron á secundar los esfuer
zos de nuestros gloriosos antepasados; 
pero bastará decir que el Gobierno de la 
República, depositarlo de incuestionables 
derechos y honrosas tradiciones, no pue
de ser indiferente á una institución naci
da de la piedad nacional, porque lejos de 
su ánimo el destruir ninguno de los altos 
recuerdos que engrandecen y purifican 
el sentimiento patrio, está firmemente re
suelto á cobijar bajo su amparo cuanto 
entraña algo de levantado y digno. Den
tro de nuestras instituciones caben todas 
las aspiraciones honradas y legítimas. 
Los que de ser hijos de esta Nación hi

dalga y noble se precian, amantes siem
pre del esplendor de la patria y del man
tenimiento de sus antiguas prerogativas, 
no verán heridas sus creencias. Celoso de 
ellas el Gobierno de la República, y con 
el fin de que los fondos y efectos que en 
adelante se dirijan á los Santos Lugares 
se inviertan con el menor quebranto po
sible en el socorro de los religiosos y san
tuarios de la Obra pia de Jerusalen,. ha 
tenido á bien dictar el siguiente 

DECRETO. 

Articulo 1/ Queda suprimida la Co
misaria general de los Santos Lugares. 

Art. 2.* Los asuntos que se hallaban 
cometidos a la misma los desempeñará 
en lo sucesivo, bajo la exclusiva é inme
diata dependencia del Ministerio de Esta
do, la Ordenación general de Pagos por 
obligaciones de dicho Ministerio, la cual 
se denominará también en adelante Ad
ministración de la Obra pia. 

Art. 3.' El actual Comisario hará 
formal entrega al Ordenador de las exis
tencias y créditos de la Obra pia, y de 
cuantos antecedentes, documentos y rao-
viliario obren en su dependencia. 

Madrid nueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres. —El Presidente del 
Gobierno de la República, Estanislao 
Figueras.—El Ministro de Estado, Emi
lio Castelar. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PPOVINCIA 

DE MADRID. 

Ignorándose el domicilio que ocupan 
D. Juan Casado ó su apoderado D. Do
mingo Valdepeñas, se les cita y emplaza 
por segunda vez por medio del presente 
edicto para que en término de 10 dias se 
presenten en esta Administración econó
mica, Negociado de Alcances, para ente
rarles de un asunto de importancia refe
rente al expediente que se sigue en esta 
Administración al primero de dichos se
ñores; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid S de Marzo de 1373.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

http://0iicl4i.es


*b oñA Miércoles 19, d* Marzo de 1875. 

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal de Getafe, dictada en 4 del ac
tual, con arreglo al art. 42 de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869 y á conse
cuencia de lo que dispone el 64, se hace saber á los deudores de la Hacienda por dé
bitos de la contribución territorial correspondiente al año económico da 1870 á 71 
que si no se aproveelum de los beneficios que les otorga el 05, se va á proceder á la 
venta de las fincas rusticas y urbanas que les han sido embargadas el día 28 del ac
tual, á las diez de su mañana, en las casas consistoriales de este pueblo, en los tér
minos que marca el art. 43 del Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Y para que ninguno alegue ignorancia se publica este edicto en el BOLMW OFICIAL 
de la provincia, expresándose no solamente los nombres de los contribuyentes el 
importe de las cuotas, recargos y costas de apremio, lo mismo que las fincas embar
gadas, la capitalización y el producto liquido con que figuran respectivamente en el 

mm. 

Pedro Aboyo (herederos) 

73 

341 

341 

NOMBRES. 

Cuotas. 

Pt. Cs. 

Epifanio Butragueño.. . 

Sotero Gutiérrez. 

José María Muñoz. 

I 
641 ¡Francisco Tenreyro. . . 

652 Francisco Vázquez . . . . 

Ps. Ct. 

1*42 

61W 

2*14 

9*96 

19*48 

12*36 

FINCAS. 

Líquido 
imponible 

Pt. Cs. 

CapltilltachD. 
Tipo para 

la primera 
subasta. 

ftTct. 

0'37< 

16*16/ 

0*57 

2'62< 

5*15< 

3 W 

Unaca8a en la calle \ 
de la Concepción,? 
señalada con el nú- í 
mero 6 ) 

Una tierra en el Cana
lizo: linda O. Ma
nuel Alarnés; M. 
Lorenzo Vergara, 
y P. Ñ. Eleuterio 
Cimentes, de una 
fanega y tres cele-1 
mines de segunda..» 

Otra en la Cañada de 
San Marcos: linda 
O. con el Duque de 
Noblejas; M. con 
Bernardo Herreros; 
P. con Juan Gutiér
rez, y N. con la Ca
ñada, de nueve fa
negas 

Una casa en la calle de 
Villaverde, señala
da con el núm. 14. 

Una viña en el cami
no hondo de Pera
les, de dos fanegas 
y dos celemines: 
linda con D. Faus
tino Deleito y Deo-
gracias Serrano.. . 

Una tierra en Santa 
Paula, de nueve fa
negas: linda con 
D. Marcelino Gu
tiérrez y Duquesa 
de Uceda 

Una tierra de una fa
nega y 11 celemi
nes: linda con el 
arroyo y otra de 
Anastasio Cifuen
tes en Roturas de 
Pinto 

Otra en Carramadrid, 
de una fanega y un 
celemin: linda O. y 
P. con las Canteras, 
y M. con otra de 
Hilario de Fran
cisco -

Otra en Sendero Que 
mado: linda O. conl 
el Sendero y M., 
herederos de Lean 
dro Butragueño.. . 

Otra en las Roturas 
de Pinto: linda O 
Felipe Zapatero y 
M. el arroyo, de 11 
ce'emines 

30*00 

33*75 

8*25 

22*50 

16*00 

58*50 

65*00 

29*25 

2*50 

OMIíl 

750*00 

375*00 

91*66 

562*50 

177*66 

1.300*00 

1.444*66 

325*00 

55*83 

133*33 

B 

Lo que por orden de dicho Sr. Juez municipal se inserta en el periódico oficial 
v l , q í e P r o d u z c a l o s e f e c f c os legales lo firmo en Getafe á 4 de Marzo de 1873 -
- a- - M J u e z municipal, Ramón Miguel y Arel luno.-El Comisionado, Vicente 

S E X T A LECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales lia de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre San Sebas
tian y üeva. 

1/ El contratista se obliga a conducir 
á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 

desde San Sebastian á Deva la correspon
dencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos. 

2.* La distancia de 47 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cinco horas treinta minutos, 
incluso las detenciones; y las de entrada y 

salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 

3.*» Por los retrasos cuya* causas- no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la malta de*& pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
déla linea á juicio del Administrador 
principal de Correos de San Sebastian. 

5.' Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6/ Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7/ Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos
tas vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9." La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de San Sebas
tian. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor-
unidad pueda precederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualqiiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linca designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resul
tare de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva linea que se adopte; en 
caso de negativa queda al Gobierno el de

recho de subastar nuevamente el 

de que se trata. Si hubiese necesidad d 
suprimir la linea, el Gobierno avisará ai 
contratista, con un mes de anticip a cu 
para que retire e l servicio, sin que tetJ! 
este derecho á indemnización. 

13; La subasta se anunciará en l a.(? a 

ceta y Boletín oficial de la provincia 
de San Sebastian y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante e j 
Gobernador de dicha provincia y Alcalá 
de Dava, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dja 

22 de Marzo próximo, á la hora y e n e ¡ 
local que señalen dichas Autoridades, 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 4.500 pesetas anuales 
no pudiéndose admitir proposición que ex. 
ceda de esta suma, ni reclamación a lg U n a 

del rematante en el poco probable caso de 
quelosdatos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa ¿ i 0 3 

puntos extremos resultasen equivocados 
en cualquier tiempo en más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador se. 
rá condición precisa depositar presamen
te en la Tesorería de Hacienda pública 
de San Sebastian ó en la subalterna de 
Rentas de Deva, como dependencias a> 
la Caja general de Depósitos, la suma 
de 450 pesetas en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Go
bierno de San Sebastian para su formali-
zacion en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real or
den circular de 24 de Enero de 1860, tan 
pronto como se reciba la adjudicación de • 
unitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me-
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde San Sebastian á Deva y v i c e " 
versa, por el precio de.... pesetas anuales» 
bajo las condiciones contenidas en d 
pliego aprobado por la Superioridad.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicional**» 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos P ° ' 
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del m e" 
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá i^e' 
diatamento el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las Vt0' 
posiciones resultasen igualmente beneft" 
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue* 
va licitación á la voz por espacto de m<3* 
dia hora, pero sólo entre los autoras 
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las propuestas que hubiesen causado el 

empate. 
21. Hecha la adjudicación por la su

perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 21 de Febrero de 1873.-El 
Director general, J . M. Villavicencio. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 de Junio de 1S7Í, esta Di
rección general ha señalado el dia 16 del 
próximo mes de Abril, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la carretera de 
tercer orden de la de Albaladejito á Gua
dalajara á la Isabela, cuyo presupuesto es 
de 85.549 pesetas y 8 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 185(2,. en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Guadalajara ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 4.27U pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 150 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen de 
15 pesetas. 

Madrid 28 de Febrero de 1S73. - E l Di
rector general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 2S de Fe
brero último, y de las condiciones y re
quisitos que seexigen para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de la car
retera de tercer orden de la de Albaladeji

to á Guadalajara á la Isabela, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción álos 
expresados requisitos y condiciones, por 

la cantidad de 
(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no 6e 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma delpropon eal.) 

Condiciones particulares ojie, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la con
trata de las obras de la carretera de tercer 

> orden de la de Albaladejito á Guadalajara 
i á la Isabela. 

I." Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como fian
za en Madrid en la Caja general de Depó
sitos el 10 por 100 de la cantidad en que 
se hubiese adjudicado el remate, en meta 
Hco ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les esté asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que 
no le tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la fecha de la orden de 
aprobación del remate; cuya fianza que
dará en garantía hasta que se declare al 
contratista libre de toda responsabilidad 
con arreglo á la segunda de estas condi
ciones. Los contratistas que hubiesen li
citado en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si asi con
viene á sus intereses, en virtud de la au
torización concedida por orden de 17 de 
Junio de 1870. 

I 2/ No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que se apruebe la recep
ción y liquidación definitiva, y justifique 
haber satisfecho la indemnización de da
ños y perjuicios que corren por su cuen
ta y el importe total de la contribución 
de subsidio. 

3/ Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contrata 
en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo.la pena de pérdida del 
depósito que hizo para tomar parte en la 
subasta: sin embargo, los adjudicatarios 
que no hayan licitado en Madrid podrán, 
según la orden citada en la condición 
anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la provincia donde el remate haya 
tenido efecto ante el Notario -iel Gobier
no de la misma. 

4.* Se dará pri ncipio á la construcción 
de las obras dentro del término de 30 
dias, que empezará á c mtarse desde la 
propia fecha de la aprobación de1, remate, 
debiendo darlas terminadas en el plazo de 
un año. 

5.* Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará sin 
descuento alguno en Guadalajara por la 
Caja de aquella Administración econó
mica. 

6.* El contratista, si lo estima con
veniente, podrá desarrollar los trabajos 
en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que se 
le abone en un año económico mayor 
suma que la que corresponda á prorata, 
teniendo en cuenta Ja cantidad en que 
se remate el servicio y el plazo de ejecu

ción. En su virtud, los derechos que el 
articulo 39 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino de la época en que 
deben realizarse los pagos. 

Madrid 28 de Febrero de 1873. - El Di
rector general, Escoriaza. 

PROVIDENC IAS JUDIC IALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital. 

Por el presente hago saber que en 
causa criminal de oficio que se sigue por 
estafa contra José Marcos, Carlos Amo -
rós, José Navarro Rubio, Ricardo Ponce 
de León, Benita Vázquez y Ana N., cu
yas señas personales y domicilios en la 
actualidad se ignoran, he acordado expe
dir la presente requisitoria citando á los 
expresados sujetos, á fin de que dentro 
del término de nueve dias comparezcan 
en el local de mi audiencia, sito en el pi
so bajo del ex-convento de las Salesas, á 
prestar declaración; bajo apercibimiento 
de que en otro caso serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á lo dispuesto eu 
la ley provisional de Enjuiciamiento cri- ' 
minal, encargando asimismo por este á 
las autoridades civiles y militares proce
dan á su busca y presentación en este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 1 d e Marzo de 
1873.—José María Castells. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

D. José González Martinez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta capital. 

Por la presente se cita y llama al su
jeto que como á las doce de la mañana 
del 17 de Febrero último se presentó en 
la posada de la Cruz, calle del Fúcar, á 
comprar unos chorizos, como lo hizo, á 
Manuel J imenez, vecino de Candelario, 
dando para su pago un billete de banco 
de 500 rs. al parecer falso, que respaldó 
con el nombre de Juan Delgado, á fin de 
que en el preciso término de 10 dius com
parezca en este Juzgado á prestar la 
oportuna indagatoria sobre ese hecho, 
bajo apercibiminento de lo que haya lu
gar; y como se ignore su habitación y 
verdadero nombre, se estampan á c o n t i 

nuación las señas personales que constan 
en la cau^a, y son estatura regular, con 
poca barba y bigote negro, bastante en
carnado, á fin de que si fuere habido 
por los dependientes de la Autoridad, á 
quienes se encarga su busca, lo pongan á 
disposición de esta Juzgado. 

Dado en Madrid á l . ' de Marzo de 
1873.-José González Martinez.-El Es
cribano, Salustiano García Muñoz. 

_ _ _ _ # . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital se hace saber á los 
acreedores del finado D. José Fernandez 
Pérez, cuyo domicilo no consta, que por 
los hijos y herederos de este se ha solici
tado autorización parr ceder á los here
deros el Sr. D. Juan Osores Vaiderrama, 
señor que fué de Rubianes, un crédito de 

69.000 rs. que resulta contra el concurso 
de la Sra. Marquesa de San Martin de 
Hombreiros por el 25 por 100 efectivo de 
su importe mediante su difícil cobro, á 
calidad y con la condición de que dicha 
suma se cdnstituya en depósito en la Ca
ja general por los citados herederos del 
Sr. de Rubianes á disposición de este Juz
gado, á fin de que en el preciso término 
de 20 dias deduzcan las acciones que ten
gan por conveniente si no estuviesen con
formes con esta pretensión; apercibidos 
de que pasado dicho tiempo sin hacer re
clamación alguna se acordará la que cor
responda. 

Madrid 4 de Marzo de 1S73.-Salus
tiano García Muñoz. 

I 
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Juzgado de primera instancia del distrito 

m* v ta 
del Hospicio 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital se cita y llama 
por este segundo edicto y término de 
nueve dias á Gregorio López, para que 
dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado y Escribanía de D. Federi
co Camacha, sit09 en el ex-convento de 
las Salesas, á prestar la declaración acor
dada en la causa que se le sigue por hur
to de ropas y alhajas á Doña Narcisa Ro 
dríguez de Irujo; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
hiya lugar. 

Madrid 3 de Marzo de 1873.-El Es
cribano, Federico Camacha. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital se cita, llama y em
plaza por tercera y última vez al proce
sado Federico Cabrera, para que dentro 
del término de nueve dias se presente en 
este dicho Juzgado y Escribanía del in
frascrito á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo 
se está sustanciando por el delito de estu
pro de la joven Octavia Fernandez de la 
Calle; bajo apercibimiento de que sí no lo 
hace en dicho periodo se le declarará con
tumaz y rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 6 de Marzo de 1873.-
V.* B/-E1 Escribano, Pablo Gargañtiel. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Bermudez Cedrón, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa en es
ta capital, se cita, llama y emplazipor 
medio de requisitoria á Manuel Estovez, 
para que en el téraiino de 15 dias se pre
sente, de doce de la mafruía á tres de la 
tarde, en la audiencia de su señoría, sita 
en el Palacio de Justicia, á prestar decla
ración en causa criminal que contra el 
mismo se instruye por el delito de lesio
nes; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado contumaz y re
belde, causándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid á 10 de Marzo de 1873.-El 
Escribano, Antonio Jaques Quintana. 

Juzgado de. primera instancia del distrito 

de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala-
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ció de esta capital, refrendada por el ac
tuario que suscribe, se cita y llama á las 
personas que se crean con derecho á los 
bienes dejados á la defunción de D. Eleu-
terio Rodríguez Carvajal, ocurrida en esta 
corte el din 31 de Enero último, para que 
dentro del término de 30 dias se presen
ten en este Juzgado á deducirlo ó á 
manifestar si saben si dicho señor ha 
otorgado disposición alguna téstame»-o 
tana. 

Madrid 8 de Marzo de 1S73. - V / B.* -
El actuario, Domingo Vázquez y Mon. 

• — 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

D. Romualdo de la Pisa, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par-

Por el presenté se cita, llama y em
plaza á los hijos, padres ó parientes más 
próximos de Juan Martínez Díaz, hijo de 
José y Josefa, natural de Lera, de 50 años 
de edad, provincia de Oviedo, de oficio 
jornale: para qae en el término de 20 
dias, contados des le la publicación de es
te edicto, so presenten en este Juzgado á 
mostrarse parte en la causa que se sigue 
con. motivo de la muerte del Juan Martí
nez; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin que lo realicen se da
rá a la expresada causa el curso que cor
responda y les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Marzo 
de 1873.-Romualdo de la Pisa.—Por 
mandado de su señoría, Valentín Ugalde. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

. . . . 
Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 

primera intancia de este partido de Ge
tafe. 
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Por el presente se citu y llama por 
edictos y término de ocho dias á Deogra-
cias y Aniceto Hernández, domiciliados 
en Chamberí, paseo de Luchana, y cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de que en 
el referido término se presenten á decla
rar y ofrecerles la causa que en este refe
rido Juzgado se sigue por robo. 

Dado en Getafe á 28 de Febrero de 
1S73-—Rafael María Ruiz Castaño.—Por 
mandado de su señoría, Enrique Sánchez. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia de este partido de 
Getafe. 

Por el presente se cita y llama por 
medio de edicto y término de ocho dias 
á Nicolás Vega, vecino de Madrid, calle 
de las Cambroneras, núm. 7, piso bajo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro de dicho término se presente 
en este Juzgado-á prestar una declaración 
en causa criminal seguida en dicho Juz
gado, bajo apercibimiento. 

Dado en Getafe á 4 de Marzo de 
1S73.-Rafael María Ruiz Castaño. - P o r 
su mandado, Enrique Sánchez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Don Bonifacio Merino y Mendi, Secre
tario interino de este Juzgado de pri
mera instancia de esta villa de Chin
chón y su partido. 

Certifico que por S. E. la Sala de lo 

criminal de la Excma. Audiencia jjg Ma-

drid han sido investidos con el cargo de 
Jurados en este partido judicial los in
dividuos siguientes: 

Aranjuez. 

1 D. Joaquín Muñoz. 

2 Paulino Malo. 
. 3 Manuel Rivera. 

4 Joaquín Guyon. 
5 Domingo Revengano. , n , 
6 Apolinar Ginés. 
7 Julio Martínez. f3HlN(*OT 
8 Pedro López Matamoros. 
9 Juan Carrascosa, 

10 Pablo Manzanera, 
11 Demetrio Santistéban. 
12 Juan Bautista Mejías. 
13 Manuel Moratel. 

Arganda. 

14 D. Manuel Celnein. 
15 José Sunz Esplieguero. 
10 Isidoro Sauz Valles. 
17 Deogracias Milano. 

18 Juan Sancho Granado. 
10 Juan Antonio Diaz Madrid. 

20 José García y García. 
21 Manuel Jombella Rodríguez. 
22 Gregorio García Aguilar. 
23 Antonio Rinconada. 
24 José Antonio Celnein. 
25 Juan Quesada Milano. 
26 Juan Milano Ortiz. 
27 Ricardo Cubells. 

Selmonte de Tajo. 
i 

28 D. Eusebio Huelves y García. 

Brea. 

29 D. Mariano Diaz Arredondo. 
30 Victorio Rodríguez Zorita. 
31 Juan Zorita Pérez. 

32 José Antonio Torres. 
33 Pedro Zorita y Ventura. 

Carabaña. 

34 D. Luciano Bautista Muñoz. 
35 Juan Sánchez Murillo. 

Chinchón. 

36 D 
37 
38 
39 
40 
41 
•42 
43 
44 
45 
46 
47 

48 
49 
50 
51 
52 

53 

54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 

61 
62 

José Freiré Serrano. 
Inocente Serrano y Toro. 
Higinio José Gómez. 
Gonzalo González y García. 
Juan de la Riva y Causé. 
José Alvarez Perales. 
León Caraballo y Conde. 
Valentín Galán y Vara. 
Bernardo Tojedo y Tórrense. 
Tomás Olivas. 
Miguel García Ruiz. 
Dionisio González Olivas. 
Prepedigno Ortiz de Zarate. 
Plácido Pliego y Herrera. 
Nicolás Martínez Lupiani. 
Tomás Ortiz de Zarate. 
Silvestre Haro y Recio. 
Ventura Armendariz y Navarro. 
José Carretero Sanz. 
Maxencio Ortiz de Zarate. 
Pedro Moreno y Fominaya. 
José María Camacho. 
Isidoro Sanz del Negro. 
Antonio Carretero. 
Isidro Carretero. 
Nemesio González Olivas. 
Parmenio Saenz de Tejada. 

Colmenar. 

63 D. Julián TorresencoMorcelejo. 
01 Miguel Ocaña Ramírez. 

65 Antonio Fernandez Palomino. 
66 Fabriciano Benito Mingo. 
67 José Rodríguez Monge. 
68 Domingo Moral y García. 
69 Gregorio Ocaña Manzanares. 
70 Rafael Ruiz y Ruiz. 

72 
73 

76 
77 
78 

Extremera. 

71 D. Aniceto Chacón. 
Anastasio León y Moreno. 

Hermenegildo Huelves y Gar

cía. ñb ' rJ-iUiJ'.- ri 

74 D. Fermín López Fernandez. 

Faustino Sánchez Serrano. 

Fueniiducña de Tajo. 
Ignacio Olivas Pulido. 

Junan Domínguez Sánchez. 

Juan Antono Carralero y Carra

lero. 

Moratade Tajuña. 
. • v v • ' . » 

79 D. Domingo Esteneaga. 
80 José Corpa y Diaz. 
81 Mateo Sánchez Fominaya. 

Perales de Tajuña. 

82 D. Celestino Buceso Mesonero. 

Tieimes de Tajuña. 

£3 D. Saturio Barbero Martínez. 

S4 Cesáreo Martínez Clemente. 
85 Juan García Pozo. 

Valdelaguna. 

86 D. Carlos Parido. 

Villaconejos. 

87 D. Sotero Diaz Belinchon. 

José Laguna. 

Guillermo Ruiz. 

Castor García Mochales. 

Felipe Mesas. 

Villamanrique de Tajo. 

92 D. Vicente da Viña. 

Villarejo de Salvanés. 

93 D. Antonio Fernandez Cuéllar 

I 

SS 
S9 
90 
91 

1 

94 
95 
96 
97 
98 

José Domingo Diaz. 
Dionisio Alcázar y Diaz. 
Francisco Alcázar y Diaz. 
Cándido Domingo Martínez. 
Fabián Ragel. 

Valdaracete. 
99 D. Julián García Porrero Monter-

roso. 
100 Lorenzo Barrera y García. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y en cumpli
miento de lo que se dispone en el articulo 
696 de la ley provisional de Enjuiciamien
to criminal expido la presente, sellada 
con el de este Juzgado de primera instan
cia y visada por el Sr. D. Vicente Gil y 
Pastor, JUJZ de primera instancia. 

Dado en Chinchón á 6 de Marzo de 
1S73.=V.* B.*—El Juez de primera ins
tancia, Vicente Gil. —El Secretario de 
gobierno, Bonifacio Merino. — 

Juzgado municipal de Pelayos. 
En la mañana de este dia han sido re

cogidas por mi autoridad y en unión del 
Regidor primero del Ayuntamiento y 
otros dos vecinos de esta villa tres caba
llerías menores, cuyas se expresan á con
tinuación, que iban conducilas por dos 
hombres que al pronto infundieron sos
pechas de que las llevaban robadas, co
mo efectivamente se probó; pues en el 
acto de ver dich >s sujetos que se iba en 
su seguimiento escaparon abandonando 
las precitadas caballerías, sin que ellos 
pudieran ser aprehendidos. 

Y con el fin de que llegando á noticia 
de sus legítimos dueños puedan estos re
coger las ya citadas caballerías de este 
Juzgado municipal por el cual se hallan 
depositadas, he dispuesto hacerlo público 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, siempre que en debida forma se 
justifique las propiedades y se paguen los 
gastos causados. 

Pelayos 4 de Marzo de 1873. - E l Juez 
municipal suplente, Nemesio Cabezue

l a , - P o r su mandado, Domingo Fernaiu 
dez Panftel. 

Señas de las caballerías. 
Una burra parda, cerrada, de cin C o 

cuartas .le alzada, aparejada con j a | m a 

de estopa con atarre de cáñamo nuev0 

dé colores y cincha de cáñamo vieja 
con cabezada de correa y ramal d e L 
ñamo, todo nuevo. 

Otra burra castaña, cerrada, de U 
misma alzada, sin cabezada ni aparejos. 
Las dos al parecer se hallan criando, p e r ¿ 
no tienen la cria. 

Un buche rucio, de dos años, a j 2 a d a 

igual á las anteriores, aparejado con j au 
ma de estopa con atarre de cáñamo nue-
YO de colores y cincha de corren, c o n 

cabezada de correa y ramal de cáñamo 
todo nuevo. Está el buche sin capar. _ 

át primera instancia delparii>¡0 

de terin. 
D. Narciso Cancio Tejeiro, Juez de pri

mera instancia del partido de Verin. 

Por el presente llamo á los que se 
crean con derecho á la herencia de Jose
fa Montes Balado, natural de Celanova 
en esta provincia, para que comparezcan 
en este Juzgado á ejercitarlo dentro del 
término de 3 0 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en el BOLETO 
OFICLVL de la provincia; pues asi lo he 
acordado en el juicio que se sustancia por 
consecuencia de la muerte de aquella sin 
testar, ocurrida el dia 10 de Octubre de 
1872 en la casi-Galera de Alcalá de He
nares; apercibidos de que no verificán
dolo continuará aquel por sus trámites. 

Verin 24 de Febrero de ^ . - N a r 
ciso Cancio.—De su maníalo, Gregorio 
Buroa. 

Juzgado municipal del distrito de 
Villaviciosa de Odón. 

Don Eusebio Delgado y Redondo, Juez 
municipal de Villaviciosa de Odón. 

Hago saber que por providencia de 
este dia dictada en el expe líente ejecuti
vo que se sigue en este Juzgado á ins
tancia de José López Vázquez contra Pa
blo Baos y Venancia López, todos vecinos 
de esta población, en reclamacian de 150 
pesetas, y para pago de principal y costas 
causadas y que se causen hasta su com
pleta solv¿n:ia, se vende en pública su
basta la finca urbana siguiente: 

Un í casa de planta baja, sita en esta 
población y su calle de Carretas, nume
rada con el 22, que se compone de portal, 
una sala, dos alcobas, cocina, patio y un 
pajar; lindante por la derecha según se 
entra, Norte, con la calle de Carretas; iz
quierda, Saliente, con o sa de José Baos; 
frente, Sur, porque tiene su entrada con 
la citada calle, y testero, Poniente, con 
Teresa García, tasada en 1.056 pesetas y 
25 céntimos: mi le toda ella una "superfi
cie de 1.310 pies. 

Y para su remate se ha señalado la 
hora de las once de la mañana del dia 2$ 
del actual mes, en la sala consistorial de 
este pueblo, ante mi autoridad, en cuyo 
acto se admitirán las proposiciones <l u e 

cubran las dos terceras partes de la tasa
ción. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse en la licitación-

Villaviciosa de Odón i 7 de Marzo de 
1873.-Eusebio Delgado.-Por mandado 
de su merced, Gregorio López. 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


